
 

CENTRO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL CAM TELEFAX 098-7262590 
CALLE 17 N° 7A – 48 PRIMER BLOQUE, SEGUNDO PISO 

RESOLUCION N° 135 
(08  de Octubre de  2019) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE  REVOCA LA  RESOLUCIÓN N° 133  DEL 20 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCÓ 
AL CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS PARA PROVEER EL CARGO DE 
PERSONERO MUNICIPAL DE CHIQUINQUIRÁ BOYACÁ PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2020-2024” 

La mesa directiva del Honorable concejo municipal de Chiquinquirá - Boyacá, en 
uso de sus facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias y en especial las 
conferidas  artículo 313 de la Constitución Nacional, el numeral noveno del Articulo 
32 de la Ley 136 de 1994 modificado por el Articulo 18 de la Ley 1551 de 2012, el 
Articulo 35 de la Ley 136 de 1994 y 170 de la Ley 136 de 1994 modificado por el 
Articulo 35 de la Ley 1551 de 2012, artículo 93 ley 1437 de 2011 y el Decreto 1083 
de 2015 y el acuerdo Municipal  026 de 26 de noviembre de 2017 

CONSIDERANDO QUE: 

1. Se hace necesario realizar la revocatoria  de la  resolución N° 133 del 20 de 
septiembre del año 2019, POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCÓ AL 
CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS PARA PROVEER EL CARGO DE 
PERSONERO MUNICIPAL DE CHIQUINQUIRÁ BOYACÁ PARA EL 
PERIODO CONSTITUCIONAL 2020-2024”  

2. Que dando cumplimiento a  lo ordenado en la ley se dio inicio  a la 
convocatoria  AL CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS PARA PROVEER 
EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE CHIQUINQUIRÁ 
BOYACÁ PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2020-2024”  

3. Que se requería dar cumplimiento al art 123 del Reglamento interno del 

Concejo Municipal para realizar la convocatoria a  la elección del  personero.  

4. Que teniendo en cuenta que no se realizo este procedimiento requiere 
realizarse el mismo con el fin de darle  cumplimiento  al artículo 123 del 
Acuerdo  Municipal 026 de 2017,  para que le proceso de la convocatoria 
siga su normal curso  

5. Hasta tanto no se realice el procedimiento  descrito en el  ARTÍCULO 123.  
Aviso de Convocatoria. El Concurso Público y Abierto de Méritos para la 
Elección de Personero Municipal iniciará cuando la Plenaria del Concejo lo 
autorice mediante proposición presentada por el Presidente del Concejo y 
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aprobada por la decisión de la mitad más uno de los Concejales presentes 

en la sesión respectiva. del reglamento interno del Concejo Municipal. 

6. Teniendo en cuenta que a la fecha no se han recibido hojas de vida por 
parte de ningún interesado se revoca la convocatoria para el concurso 
público para la elección del personero municipal de Chiquinquirá, con 

fundamento en el artículo 93 numeral 2. 

Por lo anteriormente expuesto  

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar la Resolución 133 del 20 de Septiembre de 
2019 por medio de la cual se inició a la convocatoria CONCURSO PÚBLICO 
DE MERITOS PARA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL 
DE CHIQUINQUIRÁ BOYACÁ PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
2020-2024” para el Municipio de Chiquinquirá. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución no procede recurso 
alguno. 

COMUNIQUSE Y CÚMPLASE 

Dada en Chiquinquirá - Boyacá a los 08  días del mes de octubre  del año 2019 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
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